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ARO XCVI 11 
TEGUCIGALPA. D. C., HONDURAS, SABADO 14 DE AGOSTO DE 1971 11 NUM. 20.452 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 16 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente: 

9 

TITUW 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

ASIGNACIONES GLOBALES 

90 21 Asignación para la Organización de los Institu
tos Nacionales "Jubilaciones y Pensiones, para 
los empleados y funcionarios del Poder Ejecu-
tivo y del Magisterio" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 100.000.00 

Suma la Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 100.000.00 

Articulo 2'-Crear la Asignación siguiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente: 

7 

TITUW 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMO!:' 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJEC1JTORA: Oficina del Secretario 

Asignaciones Y Aportaciones a Servicios y Programas Cooperativos 

TRANSFERENCIAS 
'l7 

Asignaciones y Aportaciones a servicios y Pro
gramas Cooperativos. 

22 ~~r~ la organización y funcionamiento del lnstS:: '! de Administración para el Desarrollo 
~n Convenio Cooperativo con A.I.D., a fi-

nanCiarse con aportes iguales) ............. . 

Sutnan las Cr~aciones ................. . 

SUJnan las Ampliaciones y Creación ......... . 

L 150.000.00 

L 150.000.00 

L 250.000.00 

== 

CONT~~NIDO 

Oecreto N9 16 
Julio de 1971. 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2272 al 2273 

Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 1030 al 1046.-.0ct. 66. 

Avisos 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 2272 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
~lica, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Pedro Vicen
te Matamoros y Zoila Enrlqueta Rivera 
Lagos, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de EstrJdo en los Despacl1os 
de ~bemactón y Justicia. 

Vlrgtllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2273 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1970. 

Fa :"''"esir~ente Cr)nstitucic"l:?l de h Repú
blica, 

ACIJEKDA: 

Dispensar la. pubJica.ción de edictos para 
eontraer matrimonio civil. P Miguel Rafael 
Avil?. Amf'dor y Agripina de Jesús Sán
ehez. vecino~ de Te~H:-it;P.hl1. D. C .. pl'f:'vio 
entero de (!, 10.00) c'liez lpmoiras. en la 
oficin.':l. rtue el Ministerio de Economia y 
Hacienda de~igne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

f::l ~erretr>rio de r:sbdo en los Despac:1os 
rle eo.~rnact6n y Justicia, 

\'lrgiDo Unneneta R. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
Rf.MATI!:S 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: . que 
en la audiencia del día sábado ,·ein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nue\·e de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: 1) Un derecho sobre la sex-
1'11 parte sobre una casa ubicada en 
el b~rrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; a¡ Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: U na casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce ,·aras de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. ()., Honduras, c. A. 

24 DE JUNIO DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE1lAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MOIIIIDJI >a.UlC::Il 
Compra Veuta e::..,.,.. Vectcr COJDprCI v ..... 

U. S. Dólar .... ..... _L 200 L 2.12 L :il.OO L 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o-- 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298868 0.30!887 0.301887 -o-- o 298868 0.301887 
Córdobos o 282857 9.285714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o-- --o--
Onza Troy de Oro Fino L 70 00 Onza Troy !gua! a: 31.103 grcmlOII 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 

Franco F'ran~' _ ·········"---·-·· ... ····--····--
Franco Belga ... . 
Franco Suizo ................ _ ................. "-·········· 
Marco Alem6n 

f"lorín Holandés ........... ·-·········•······-··········-·-
Corona Sueca .................................................. _ 
Lirs 
Peseta ...................................................... . 
Dólar Canadiense __ .......... _ .......................... . 
Yen 

NOTAS: 

DOLARES 
• 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2SSS 
0.2802 
0.1'938 
0.001603 
0.0144 
0.9-ns 
0.0028 

LEMPIRAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
o 003206 
0.0289 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos coata.rrteenses eerA.o acreo.lt
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no offclaJes son tomadas del informe semanal del First Na
tional Ctty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorfzt 1a venta a la par de las monedas centroamerleanaa. 

4:.-El Banco Centnl de Honduras comprará la Plata producida en el pata a1 pre
cio de Nueva York, menos loa gastos que ocasione BU manejo. 

.u.&IAliiDBO ABMIJO PINEJ)A, 
Jefe del Depto de Cambios. 

calle, casa de los hered ~ 
J 'E erosd.L ose steban Lazo· al S e ""~ 
1 'urca; 
os herederos de don Fr '. S. "' anciseo p1. 
n~s? y, al Oeste, casa y solar de .., 
!riCia Campos 3) Frac · · de Pa. . · cwn t 
no al or~ente de El Ober ·•~ 
ciudad de Comayagüela Iseo,

1
en la 

. 1' . ' con os . gmentes 1m1tes y dime . SI
N nsiones. al 

orte, casa de la Fábrica d R'!. 
Y Tejidos, calle de por medei. I ado, 
'dd f 0 Ypr .. pie a que ue de Antonia Ve!· 

viuda de Flores, once metros· ?4 
te, una línea hacia el norte 

8
' • , e1s me

tros, tomando hase de los mu do 
el puente viejo, de aquí hacia ros¡ . e po-
ntente, cuatro metros cuarenta 
tímetros, y de a~uí, línea recta ~ 
llegar a la esquma norte, ciento tres 
~etros ses~nta centímetros, con el 
no Guacenque; y, al Poniente, to
mando por base de la esquina de la 
ent:ada principal de el puente Gu.. 
cenq_ue, que dá con el Parque lJ 
Obehsco, que dá con una línea recta 
hasta termina_r con _la esquina que 
fue de Antoma V elasquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este p¡¡nto, hasta llegar a la colin
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la C8S.I 

que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua· 
dradas, con treinta y cuatro centési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguiente! 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de pieJra 
de cuatro metros de alto y un anilll' 
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto Y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra Y adt
más treinta metros de cloaca, con ~ 
hos de veinticuatro de espesor o 1111' 

cho. 4) Lote menor que a su vez.~ 
de treinta manzanas, con exten;!~ 
superficial más o menos. cuyos !un> 
tes específicos son: al Norte. ron (ole 

chenta f setenta y dos manzanas y o . · 
-.iete centé"ima" sobrante de las e:: 
to ochenta y siete. •ntes descnEo
así· a] Sur terrenos del dicente . . . """" genio Molina h.; al Onente, te , el 
de Santo~ Soto ~ucP~ores; Y· bacJa. 

. dJ BPa•""' Pomente, terrenos e ua~ · pjli-
camino que conduce hacia El ,¡, 
güin, de por medio. 5) Un lote Ur 
terreno sito en El Hatillo, ~~~~.k
mado Cerro de T.-igo, de la JW:fi; 
ción de este Distrito Central. 

1 lote mide setenta y dos mal"'• 
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===-- siete centésimas de m_anza-
ochenta Y . • nperficial s~endo 

ex~enswn s ' 
na de. rticulares: al Norte, con 
SU5 )bJUtes pa d Esteban Para· 

que fueron e 
terrenoslos Cerritos; al Sur, lote de 
da, Y anas que antes pertene· 
treinta roanz ' 

J: te y ahora pertenecen a 
cían al wren , . A ¡. 

parecientes Marganta gu 
Jos comM t y Roberto Aguilar Co-l de on es ·¡ 
ar b Maria del Carmen Agui ar 

derec o Y . d su-de M .. a. al Oriente, terreno• e 
eJid• Sa&tos Soto y de la aldea 

oesores e ' p · 
El Piliguín; y, hacia e) ome~te, 

de de Juan B Pavón, cammo 
~errenos · d' 
b . El Piliguín de por me IO. 
aci8 ', dl 

6) Lote que se formo colocan o e 
arato en el pun\0 que frente a la 

~retera la divide con Arturo Cas
tillo Flores y con el rumbo sur oche~
ta y seis grados cincuen~a y dos mi· 
nutos este, se llegó con ciento sesenta 
y ocho metros veinticinco centímet_ros 
a! lindero que está eolocd? a la onlla 
siguiendo frente a) arbol_,to ya re.to
ñado al cual Je habían Sido cortadas 
las hojas, colindando en toda esa _lí
nea con el expresado Arturo Cast1llo 
Flores; de aquí cambiando ~e rumbo, 
arrimado a un cerco de p1edra, sur 
veinte grados diez minutos oeste, se 
midieron cuarenta y nueve metros se
oenta centímetros, luego con once gra· 
dos cero siete minutos oeste, se midie
ron junto al mislno cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
renta y siete minutos oeste, se midie
ron veintiséis metros veinticinco cen
tímetros y siguiendo la misma línea 
del cerco con sur, seis grados trece 
minutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que se llegó al pie de un árbol que 
está abrazando una piedra grande, 
donde hay una colmena de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metro~ sesenta centímetros co
lindan~o en toda esa línea con t~rre
no de PaJcual Flores; de aquí, colin
dando con to~a esa línea con el mis
~o _Pascua] Flores y a la orilla del 
C1m1ento, con rumbo sur, sesenta v nn · 
grado cero seis minutos este, se llegó 
a un punto <me se marcó nor 1 indero 
comán entre lac; tierras que se mlden, 
las de Pascual Flores y las de Pedro 
T_zcano, linea que contien~ ciento vein
tinueve metros; de aquí deiando la 
eolind · p · 
1• ancia con ascua! Flores y co• 
Indando con Pedro lzcano eon rum

bo su tre' r, mta Y ocho grados cuaren-
ta Y nueve minutos oeste se llegó a 
otro Punto ' 
ro entre 

1
que se D'arcó por linde-

lien.os e lote que se mide las 
de Pedro Izcano y el lot~ de 

doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mide y el que pertenece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do
ce minutos este, con ciento veinticua~ 
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
y sesenta y cuatro centiárias, equiva
lente a cuatro manzanas y treinta y 
seis centésimos de manzana. Estos in
muebles se encuentran señalados en 
el antecedente respeetivo con las le-tras 
a, e, d, g, h, m. Inscritos con el nú~ 
mero doscientos setenta y uno, folio 
trescientos treinta y nueve al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa· 
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes lnmuehles, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números 1 y 2, en la canti
dad de ochenta mi] cuatrocientos tres 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un mil lempiras. El descrito en el nú· 
mero 6, valorado en la cantidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se r€ma!arán para con su 
producto hacer pago a la señor~ Fran· 
cisca Puig Molas, por la canttdad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci· 
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado 

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Is
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con e] Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". E! inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel .Fi
gueroa Guillén y Martha An¡;élica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 a] 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que los señores: Luis 
Manuel Figutleoa Guillén y Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle a] señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble. el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta mil lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 11 A. al 2 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re· 
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas~ que 

, mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, diez metros once csntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros con lote N' 383, de la misma • 
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Colonia. En <lícho inmueble ,e han 
construídu las :;iguiente& mejoras: Uo~ 
casa~, la primera compuesta de !'ala
comedor, cocina, tres dormitorios, do!:i 
serncws ~anitario:;, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tido~ de fondo. y la segunda, también 
compuesta de sala~comedor, dos dor
mitorio,-;, rocjna, dos servJcJOs f"anita
rios, , lavaderos, de cinco vara:;.; dt~ 
frente por diecioeho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, pi~o de granito. cíelo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte \W Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Tor0ca
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distr-ito Central. Pncontrándose 1n~
crito t"l dominio a favor del ~eñor 
Juan Antonio .1\1ejía y Mejía, con el 
N' 28~. folios del .'360 a] :161, riel 
tomo 24.'3. del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efecth·o p} pago 
de la cantidad de Treinta y Do, '\¡;} 
seiscl·~ntos No\enta y Un Lemplra5' ron 
sesenta y sit'te centavos de lempira 
(L :12.691.67), que el señor Jurn 
Antonio Mejía y '\lejía. es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representarla por la 
Abogada Vilma M. de Táhnra. Se 
advierte que por tratar~P rJ.e primrr;~ 
licitación. no ;;;:p arlmitirán nostorP:-; 
que no cubran la,;,; dos tercera" nartf':-:. 
del avalí1o cle dicho inmnebl~ .. pj C'l~l 
asciende a la sUIT'·a dP f:,l.:ll·enta '1;1 
Lempiras exactos, hecho rl~"' r0f11{P1 

acuerdo por. las partes.-TP~urÍ§!al· 
pa. D. C.. 9 de agr"to de 1971. 

J. Ben;amín Crn7 
Sect'<'tario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efecto> 
de ley, hace saber: que en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia a celebrarse el día martes treinta 
y uno de agosto del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, ~e 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: l:n ,-e
hículo marca ~If>n;ede~ Be-nz. $-erie: 
111012-10-ü57:l21. motor 180941-
10.05.'~206, tipo 220 S, color Beach. 
modelo 1961; el cual >e encuentra en 
re,gular estado, y el que fue valorado 
en la suma de tre> mil lempiras. Este 
vehículo ~e r~matará para hacer efec
tiva la cantidad de dinero, más los 
intereses y costas que es en deberle 

e} ;;pí'lor Luis Alfredo Caray, propie
tario del \·ehículo de::;críto, al ~eñor 
José R. Pérez, en virtud de la de
manda Ejecutiva que le ha promovi· 
do ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo ,el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio ele 
1971. 

Guadalupe Martlnez, 
Secretario. 

Del 12 al 18 A. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, haee 
saber: que en la audiencia que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado, el día viernes veintisiete 
(27) de agosto del año en curso, a 
las tres de la tarde, en la demanda 
de Desahucio y pago de renta de al
quileres, promovida por la señora 
Rosa Kafati, contra el señor Carlos 
Galicia. en su carácter de Represen
tante Legal de la firma comercial 
"Distribuidora Caribe de Honduras. 
S. A.", se rematará en pública su
basta los siguientes bienes muebles: 
Trece mil treinta y tres frazadas, tre
ce mil trescientos noventa y ocho toa
llas y ciento cuarenta y cuatro batas 
de varios tipos; un escritono eJecu
tivo de madera, de vidro~ color gris, 
marca Rosago; dos escritorios Secre
tariales de metal. color gris, marca 
Rosago; una me Bita de metal, color 
gris, marca Prado; un archivador de 
metal~ de cuatro gavetas, color gris, 
marca Rosago; un archivador de me
tal de dos gavetas. de color gris, mar
ca Rosago; un tarjetero de metal, 
pequeño, color gris. marca Rosago; 
una papelera de corre>pendenci a de 
mt>tal. colc.r ~ris. marca Rosa~o; una 
silla ~iratoria t>iecutiva. color ~ris, de 
metal marca Rosa¡J;o; una silla de 
metal fija, marca ro;;;.ag-o; do~ ~illa~ 
de metal y plá,tico; habiéndoee 'a. 
!orado nicho-e hiene' mueble,, en la 
cantidad de Nmenta y Cuatro '\lil 
Quinwntos Yeintiún Le m pira~ 
(I 94.521.00). Advirtiéndo'e QU<' 

por s.Pr se-¡;nnrla licitac\ón en e:;tf' d~a. 
f'S no;;;:.tura hábil la que S€:' ha.t:!:a nor 
cualauier canti<lad.-T.Pe:ucigalpa, D. 
C. 12 c~e ag-osto de 1971. 

Mtrrf'f' Trt_lj"' Pinn. 

Secr~t~rin. 

Del 14 al 23 A. 71, 

~ 

Nota de la Administracr. 
. Los originales que se 

Vlen para publicarse en Ü 
GACETA, deben estar esanc. 
por un solo freme y si . 
ble fuere a máquina.' pos¡, 

============~ 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador d p 
" e •· lentes y "'arcas de Fábrica d 

~· d 1 " ' epen. l'llente e a Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha siete <Ir 

agosto de 1 año en curso, se admit" 
1 l . . d d' lO 
a. s_o 1c1tu que Ice: "RegiE-tro y dt. 

pos1to de una marca de fábrica.-Se. 
ñor Secretario de Economía.-A ~ 
Oiiciua de Patentes y Marcas.-Yo 
Jorge A. Bcrlioz, mayor de edad, ca: 
sado, de este vecindario y Abogado. 
con Carne! W 311, con el debido 
respeto comparezco en representac\00 
del señor Nasri Ghattas Zaror, pro· 
pietario de la empresa industial Con· 
fecciones Raphael, de este domicilio 
y recientemente establecida con Car
ta Poder que acompaño, pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica dr- mi repr-esentado, ccnsis· 
ten te en la palabra: 

RAPHAEL 
que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica 
y que se refiere a confecciones a 
máquina y mano como camisas, '~lue· 
jeans"y otros artículos de vest1~, la 
cual se aplica, impresa, litogra!1ads, 
bordada y de cualquier otra manera 
estampada en el lugar acostumbrado 
de p:;;ta clase de confecciones Y en :us 
envoltorios como cajas de cart~ 
bolsas de celofán o papel usual alo 

·¡ ncu"' cualquier otro matena , Y e l 
· 0 ene quiera otras formas apropia as . 

comercio. Acompaño las diez ettqut" 
quetas y demás documentos de~ ~aoc-l 

'f' . . ~ . a~m¡llr a \l 2-eñor '" ml~tro Jllno. : . 1_ 
1. · d ¡ 1 el traoute "' presente ~o trltu ~ t ar e . 1 rt' 

gal corre.~nonOlentf' y re?-clver ~ fi
uistro y dPpÓsito df" la marca Di~ 
r · T · aloa brica relacionada.~ c!!UCT!! , 

1
: dt 

.. dclUIO 
trito Central, vemt'llnc (1) 

. t nta y uno.-md nm·eclf"nto:::. "'e f',. . _. 

A n l. " l {)Ue "' ,~-JorO'¡:- . pr wz . .fl ~ 
. r •• ... d ] l'•lhllf"O n!l18 -
f"n cnnocln1'Pnto C" , p C... 
efecto::. df" lt"V .~T,.(Tn,..igalr>a· ' 
7 de agool!• cJ,. 1971. 

Chá .... Ar~ntina M. dP 
Suh-1\r,.;._t .. n~· 

14 y 24 A. y 3 S. il. 
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~G~· .. 

==- d p ·nf ascrito Registrador e a-
El 1 r'Marca~ de Fábrica, dep:n· 
t~ ~ la Secretaría de EconomJa, 
dien sabe . ue con fecha siete de 
hace r. q d · · · 

del año en curso, se a mttw 
-'""'o "R . "ó--·1. 'llld que dice: egtstro ~ 
la solct d f'b. , . de una marca e a nca.-
='~retario de Economía.-A la 

Ofi 
. de Patentes y Marcas.-Y o. 

tema d 
J A Berlioz mayor de eda ' ca-
orge . '. . Abo d 

sado de este vecmdar!o y ga. o, 
',.. __ M N' 311 con el deb1do 

con ~·~' ' , respeto comparezco en representacwn 
del señor Nasri Ghattas Z~ror, pro· 
. . de la empresa mdustnal p•etano . 

Confecciones Raphael, de est~ doml-
.1.0 y recientemente establecida, con 

Cll • 'd' J Carta Poder que acampano, pl 1enuo 
el registro y depósito de la marca ?e 
fábrica de mi representado, conSis
tente en la palabra: 

COHAMA 
que la sine para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica 
y que se refieren a confecciones a 
máqt!!na y mano como camisas, "hlue. 
jeans" y otros artículos de vestir, la 
cua) se aplica, impresa, litograficada, 
bordada y de cualquier otra manera 
estampada en el lugar acostumbrado 
de esta clase de confecciones y en 
sus envoltorios como cajas de cartón, 
bolsas de celofán o papel usual o de 
cualquier otro material, y en cual
quiera otra formas apropiadas en el 
comercio,· Acompaño las diez e tique· 
quetas y demás documentos del caso. 
Al señor Ministro pido: adm;tir la 
presente solicitud, darle el trámite le
gal correspondiente y resolver el re· 
gistro y depósito de la marca de fá
brica relacionada.-Teornc'galpa Dis-. ~ ' 
tr~to Central, veintiuno de julio de 
nul novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge A. Berlioz". Lo qu~ se pone 
en¡ conocimiento de] público para Jo, 
•ect del -"' ey.-Tegucigalpa D. C., 
7 de ago.;to de 1971 ' 

Argentina ~L dt- Cháwz, 
Sub-Registradora. 

H y 24 A. y 3 S. 71. 

El infrascrito-R · 
tf"nte M ! eg1::.trador de Pa-

s Y ' arca- d F'b · d ~ient d l ' e a nra, epen-
hacee·ahee a Senetaría ele Economía 

, r· q f , 
<!,. · 1· · ue con er·ha dieci,<'i< 
l JU lo del año e- cur- l ..• a ~ülie:itud , ·. . "o. -=-f" a( m liJO 
!!larca Se- quf" dJcP: ··Re'!i~frt; de 

·- no ~!' · rnía-F: r : mtstro de Erono-
p . :.n reprf"'-Pnta -. 1 ro 1 

ahnoli\·e Co tJon (e \,o .. ~ale .. 
mpany, corporación del 

El infrascrito, Rgistrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha cinco de ago,to del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Deutsche Grammophon 
Gesellschaft, m.b.H., domiciliada en la ciudad de Ham.burgo, 
Alemania, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en la República :<'ederal de Alemania, con el núme
ro 878.072, el 16 de febrero de 1971, por un período de diez 
años, para distinguir: portadores de sonido grabados para fi
nes de entretenimiento; consistente en una etiqueta circular 
de color marfil, en cuya parte superior lleva la· palabra: 
"Triumph", en letras blancas, superpuesta a una figura geo
métrica de color rojo, y la palabra "Records", en letras ro-

jas, superpuesta. a un circulo de color negro, tal cbmo se 
mu~stra en los ~Jemplares que se acompañan, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen. 
Pres~nto el poder para que se razone en lo conducente, los 
de~as doc~ID:entos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
t~emta de Julio de mil novecientos setenta y uno.-(f) Da
me! Casc_o ~·· Carnet N• 112". Lo que se pone en conocimien
to del pubhco para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de agosto de 1971. 

14 y 24 A. y 3 S. 71. 

Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de N ew York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consi~tente en la palabra: 

ESPLENDOR 
para di~tinguir: :-hampoo5 y artículo..; 
de tof·ador tm w·nf'ral; y la cual :'e 
aplica a Jo.~' envases:, cajas y empa
que-, IJIIf' contienen los producto;;:, 
~rabándola. imprimnéndola. f'~tam
p.indola, por medio de etiquetas que 

Argentina M. de Chávez, 
8ub-Regi8tradora. 

se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., catorce de julio de mil novt'<'ie·". 
to' setenta y uno.-(f) Dani~l Case·, 
L., Carne! N' li 2". Lo que se P" 
en conocimiento del público para 1 

,.fecto, de lev.-Tegucigalpa. n. (. 
}6 de julio de 1971. 

Adán López Pf,,rdu .. , 
~egistratlor. 

4, 14 y 24 A. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente clr la !'erretaría de Economía, 
hace .. tLc :·: ~ ·nt> con fecha cinco de 
agosto deJ año en curso, se admitió 
la wlicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Usv Phar
maceutical Corporation, domiciliada 
en la ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

i\.RLIDIN 
para distinguir: una preparación far
macéutica para el tratamiento de en
fermedades vasculares; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de julio de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 
de agosto de 1971. 

Arge7Vi"~ M. de Cluívez, 
Sub-Registradora. 

14 y 24 A. y 3 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
rtiente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Alter, S. 
A., domiciliada en la ciudad de Ma
drid, España, ven¡m a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

CET AMIC.i\N 
para distinguir: comprimidos de vi
tamina C, efervecentes; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, est.ampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 

:Corma apropiada en el comercio. Pre-

sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de julio de mil nove
cientos set•·nta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., t:arnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chá.vez, 
Sub-Registradora. 

14 y 24 A. y 3 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía.
En representación de J .o h n s o n & 
Johnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en 501 Geor
ge Street, ciudad de New Brunswick, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

TEKITO 
para distinguir: cepillos PI!I'R dientes; 
y la cual se aplica a los artículos, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
b. C., treinta de jwrio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Dan i e 1 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 12 de julio de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Regürtrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de The W ellco
me Foundation Limited, domiciliada 

en 183/193 Euston Road, 1.,......_ 
Inglaterra, vengo a pedirle ~ 
tro de la marca de fábrica, ~ 
te en la palabra: 

D?\NJTINA 
par_a distinguir:. s~stancias y Prtpa
racwnes farmaceutJCas, medicinalea 
veterinarias, y la cual se aplica a ~ 
envases, ca¡as y empaques que COD

tienen los productos, grabándola, ¡._ 
primiéndola, estampándola, por Die
dio de etiquetas que se les adhiera., 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el JlOder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Teguci¡>;alpa, D. C., catorce d. 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Te¡:ucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1971. 

Arlá1l López Plnt·,.l,· 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de P .. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaría de Economfa, 
hace saber: que con fecha dieciséú 
de julio del año en curso, se admiti6 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de EconG
mía.-En representación de Alter, S. 
A., domiciliada en la ciudad de M• 
drid, España, vengo a pedirle el ~ 
gistro de la marca de fábrica, ...,. 
sistente en la palabra: 

Calma veo 
para distinguir: un equilibrador ner
vioso · y la cual se aplica a los ~ 

' Uf" vases cajas y empaques que con . 
nen ;1 producto, grabándola, imp~· 
miéndola, estampándola, po~ mediO 
de etiquetas que se les adhieren, l 
en cualquiera otra forma apropll 

· p t ) poder P'" en el comerciO. resen o e d rente. 
ra que se razone en lo con ° d 
los demás documentos de ley Y dt 

·1 DCnuev. clisé.-TeguCJga pa, · ·• , 
. . to setenta . julio de m1) novec1en s (e.-.d 

uno.-(f) Daniel Casco L, ...:. 
n ('O"''"". N' 112" Lo que se pone e 

. • • · los ef,.rl<O 
m1ento del , pub~1co pa~a C. .f¡ dr 
de ley.-Teguc1galpa, D. ' 
julio de 1971. • p¡,._.l• 

AdánL~_.._ 
Regiln:no-· 

4, 14 y 24 A. 71. 
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. ascrito Registrador de Pa· 
fl irlfrM ' de Fábrica depen-arca5 ' , 

t':'*" j la Secretaría de Eco_no~!~· 
diente~. con fecha d!eclsels ' .que d'"' "~ 1 año en curso, se a millO 
de ¡ul~ d que dice: "Registro de 
la so e ~ • l'.finistro de Economía. 
JDAfca.--1· nor • S A 

En ...w-ntación de Alter, · . ·• - . ·¡¡.:.. en la ciudad de Madr1d, 
JOJDICI - , 1 • • engo a pedir e el reg¡stro Espana v . 

J ' ca de fábrica conslSienle 
00 amar • 
en la palabra: 

COUlDINA 
ara distinguir: un proJucto con~a 

~l virus gripal; y la cual se aphca 
a los envases, ca¡as y empaques que 
cont.ienen dicho producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, ~or 
medio de etiquetas que se les adh1e· 
ren, y en cualquiera o_tra forma apro
piada en el comercw. Presento el 
poder para que se 'razone en lo con
ducente, los demás productos de ley 
v el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nue
Ye de julio de mil novecientos setenta 
v uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
:-1' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
t~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
haee saber: que con fecha dieciséi~ 
de julio del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
lllarc S • M' · a.- enor m1stro de Economía. 
-En representación de Pfizer Inc. 
corporación del Estado de Delaware' 
~omicihda en Brooklyn Estado d; 
'_ew York, Estados Unid~s de Amé
['ca, Vt·ngo a pedirle el registro de 

la marca de fábrica, consistente en 
a palabra: 

M~R~X 
J>ar• distinguu'r• d • ti • pro uctos farmaceu-

C08, veterinari . . 
du•to d' • os y samtanos; pro-

' ~~teticos ·-IDOs· 
1 

para mnos y enfer-
' emn asto · ¡ da;... . s, matena para ven-

,_ • matenales p d' , .. ~ de ara empastar 1en· 
' ~ra ntal· d 'nf par¡,· • es¡ ectantes y pre-
• 

10nes para destruir maleza y 
IIUmale· d -· 
a lOs ' IDU!os; Y la cual se aplica ""vases .. 
~ ' ca¡as Y empaques que 

los Productos, grabándola, 

impdmiénd~la, estampándola, por 
med1o de eliquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el di"'--Tegucigalpa, D. C., quin
ce de julio de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L. Carne! 
N " L ' • 112 . o que se pone en conoci· 
miento del público pau los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 d .. 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de The Wellco
me Foundation Limited, domiciliada 
en 183/193 Euston Road, Londres, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consisten
te en la palabra: 

Di\Ni\Ti\N 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas, medicinales y 
veterinarias, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con· 
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me• 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia· 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L.. Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tel(ucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda. 
·Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 

• marca. Señor Ministro de Economía • 
-f:n representación de Continental 
Oil Company, corporación del Esta· 
do de Delaware, domiciliada en Pon· 
ce City, Estado de Oklaboma, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá. 
hrica, consistente en una etiqueta 
rectángular dividida en dos paneles 
horizontales, de los cualea uno es de 
color blanco y lleva superpuesta la 
palabra: "CONOCO", dentro de un 

( 0:)0UO::)) 

óvalo, ambos de color rojo; y el otro 
de color rojo, llevando superpuesta 
esta palabra Conoco dentro de un 
óvalo, ambos de color blanco, tal co
mo se muestra en los ejemplares que 
se acompañan; para distinguir: pro
ductos químicos usados en induatda, 
ciencia, fotografía, horticultura y sil
vicultura; resinas artificiales y sinté
ticas; plásticos en forma de polvoa, 
líquidos o pastas, para uso industdal; 
abonos (artificiales); preservativos 
contra la oxidación y contra el dete
riorio de la madera; sustancias para 
uso en lavandería; preparaciones lim· 
piadoras y pulimentadoras; jabones; 
aceites y grasas industriales; lubd
cantes; composiciones para asentar 
y absorver ~el polvo; combustibles 
(incluyendo gasolina para motores e 
iluminan tes; sustancias farmacéuticas, 
veterinarias y sanitarias; prepaTacio
nes para destruir maleza y animales 
dañinos; máquinas y máquinas herra• 
mientas; acoplamientos y correajes 
para máquinas; implementos ,\grÍco· 
las de gran tamaño; aparatos " ins
trumentos eléctricos, científicos, náu .. 
ticos y topográficos (incluyenrlr ina
lámbricos); aparatos e instr'lr-t'ntos 
ópticos y de señales; plásticM en 
forma de hojas, bloques y b.1rras, 
para ser usados en manufa~tnras · tu
bos d .. manguera (no metálicos) ; ma
teriales para construcción; materiales. 
para construcción de caminos o ca
rreteras; asfalto, brea y betún; y la 
cual se aplica a loa artfculos o en• 
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vases, cajas' y empaques que los con- SE SOLICITA CELEBRACION DE CONTRATo ~ 
tienen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo condurente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., seis de julio de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber; que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Parfums Car
ven International División, domicilia
da en la ciudad de Paría, Francia, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en las 
palabras: 

ROBE D'UN SOIR 
para distinguir: productos de perfu
mería, de belleza; jabones, arreooles, 
lápices para labiOS, aceites esenCJales, 
cosméticos, lociones para el cabello, 
dentífricos, desodorantes, desinfec
tantes; productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para núios y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para impresiones dentales y prepa
raciones para destruir maleza y ani
males dañinos; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
c.ontienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comerci.o. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, Jos demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de julio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f1 Daniel Casco L 
Carne~ 1\:- 112''. Lo que se pone e~ 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D C 
12 de julio cte 1971. 

Adán Lóprz Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. a. 

El infrascrito, Subsecretario de Recursos Natlll'ales 
ra los fines legales, al público hace saber: la SOlicitud' Pl· 
literalmente dice: "SE SOLICITA CELEBRACION DE~~ 
coNTRATO DE IRRIGACION.-PODER.-8UPRE.Mo v~ 
DER EJECUTIVO.-Señor Ministro de Recursos Nat Po. 
-Yo, Donald Hawk, mP.yor de edad, casado, Misione~ 
teamericano, vecino de la ciudad de Catacamas, con rem:
cia en el caserío de El Carbón, en su condición de ~ 
de la Escuela El Sembrador, con sede en el mismo CUerlo 
con el debido respeto comparezco ante usted solicitando • 
me conceda un contrato de irrigación en un lote de terre:! 
como de doscientas manzanas de extensión superficial ubi 
cado en el municipio de Catacamas, en el mencionado ~río
entre los puntos de El Vijía, Tempisque, la Trinidad y Ei 
Espino, que se describe así: Doscientas ochenta manzanu, 
dividida en dos lotes, cuyos límites especiales son: al Norte 
con caserío El Hormiguero y río Talgua; por el Sur, con ca.: 
de Juan Bias Cálix; al Este, con propiedad de Dionisia Eehe
verría; y, al Oeste, con el río Guaya pe. El otro lote tiene 1u1 
límites siguientes: al Norte, con propiedad de Salomé CáJix· 
al Sur, río Talgua; al Este, finca de Salomé Cálix; y, al~ 
río Guayape. Lotes éstos que están amparados en el asienbl 
número 115, páginas 12fi y 126, del tomo XII, del Regism¡ 
de la Propiedad Inmueble, de este departamento. El agua se 
tomará directamente del 1-ío Talgua, afluente del río Guaya
pe, por desnivel, cerca d€'1 puente que sobre el mismo se ha 
construido en la carretera que conduce de Catacamas a Dul~ 
Nombre de Culmí. La cantidad de agua que tomará el contra
tista, será de TRES MIL GALONES POR DIA. El sistema 
de riego será superficial, y el agua correrá sobre los te!Te
nos por gravedad, mediante canales previamente construi· 
dos. El Contratista tiene derecho a construir todas 1u 
obras que sean necesarias para el control, captación, alma
cenamiento y conducción del agua, y en lo no detallado en 
este contrato, queda sujeto a las disposiciones del Código Ci
vil, Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacionales y Ley dt 
Reforma Agraria. Podrá irrigar el número de hectáreal! qut 
le parezca y podrá introducir variaciones o modifi~ac1o~ 
en los sistemas de obras de irrigación, según las exlg'encw 
del caso y necesarias de la Escuela de El Sembrador. Den
tro del plazo de tres meses. después de aprobado ~r el ~ 
greso Nacional el presente contrato, el contratista q 
obligado a presentar al Hinisterio de Recursos N~tural~ 
planos de las obras de irrig-ación para su aprob.acJÓD: m. • 
cación o improbación, previc dictamen de la Oficma Te~; !k 
Ingeniería. Si pasaclo el término de sesenta días despues. elll 
presentación, el Ministerio de Recursos Naturales, no di~ 
resolución alguna, se entenderán aprobados los planos. P lt 
el contratista, utilizar las aguas que por este Cont~to;; li· 
conceden, durante las h0ras de día o de la noche, SID m isf;a. 
mitaciones que las fijadas por este Contrato. El Contratcada 
pagará al Gobierno el canon anual que fija la Ley, por en 
hectárea de terreno irrigado, por anulidades adelantadas. da 
la Tesorería General de la Repúbl~ca: en e~ mes de en:rodde

1
;.aft

aii.o. El presente Contrato durara d1ez anos, a part~r ~- ~ 
cha de su aTJrobaci6n por el Soberano Cong~es? N":S¡ona., tod~ 
si el contratista, resolvi,¡·a Rbandonar la 1rnga"10n. ~rales. 
o en parte, lo notificará a l,l SecretaríR de Recursos Na edant!o 
la oue previa la informaci,"m resolverá lo procedente, qu t ,r.t 
el Contratista obligado a pag-ar solamente J?or la !J~.r.te""'ar 
ten ca irrig-ado. El oresertc> contrato ~~durara: a) Por"'"'"' 
v nsar el rontratista m<>v,,r eantid~.d de a~ua ol!e la dr;1¡nt"' 
riela en el Contrato: b) Por n"~ r laR a n.-uas oara fmes u.i eD 11 
a los aquí estipulados; e) Por no pagar el canon an 
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--= 
a establecida. A el contratista le queda en cada caso, el 

fo!'lll bode hacerse oír. Lo no contemplado en el presente Con
de~c se estará a lo dispuesto en el Código Civil, Ley de 
tra 0~echamiento de Aguas Nacionales y Ley de Reforma 
!~a y demás disposiciones aplicables. Por tratarse del 
d arrollo de la agricultura y de la enseñanza en la Escuela 
E~s Sembrado, se espera _q~e el Poder Ejecutivo, resolverá 

fsfactoriamente lo solicitado. Para que me represente en 
~s diligencias, confiero poder al Abogado don Emilio Ba
!lestros Flores, con Carnet número 0413, del Colegio de Abo-
ados de Honduras, a quien invisto de las facultades gene
~es del Mandato Judicial, más !as especiales consignadas 
en el Artículo 80, N' 20, del Códtgo de Procedimientos. Al 
Supremo Poder Ejecutiv_u, ruego admita la ~o.licitud que an
tecede y en su oportuNdad resolver lo sollcttado.-Teguci
galpa,'D. C., treinta de junio d~ mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Donald Hawk".-Tegucrgalpa, D. C., 8 de junio de 
1971. 

24 J., 4 y 14 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economia.
En representación de General Che
micals and CoSID!otics Limited, domi
ciliada en la ciudad de Nassau, Islas 
Bahamas, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
Islas Bahamas, con el número 6109, 
el ~8 de diciembre de 1969, por un 
pe~¡odo de catorce años, para distin
gwr: perfumeria, incluyendo artícu
los de tocador, preparaciones para 
losrf dientes Y para el cabello, jabones 
pe wnados Y desodorantes; consis
tente en la denominación: 

SUPER-TONE 
tal como se m t . ues ra en las etiquetas 
que se acomp - . anan, Y la cual se apli-
ca a Jos envases, cajas y empaques 
que contienen los prOductos grabán-
dola llllp o .. 

' nmlendola, estampándola 
por medi p. • ' 
adhi 0 d_ etiquetas que se les 

e':n Y en cualquiera otra forma 
apropiada en 1 
el Pod e comercio. Presento 

er Para que se razone en lo 
conducente 1 • 
de 1 · os demas documentos 

ey y el lisé' C . e .-Tegucigalpa, D. 
'-de 'uli . 

setenta J o de rnll novecientos 
C•--t y llllO.-(f) Daniel CasCD L. 
-= N• 112'' ' CO!!ociuuen · Lo que se pone en 

to del · público para los 

VIRGILIO AGUILUZ 0., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales. 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
RP{!.i.';frndnr. 

4, 14 y 24 A. 71'. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Dorothy Gray 
Inc., corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en 90 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la República 
de Nicaragua, con el número 23.985, 
el 6 de marzo de 1971, por un período 
de diez años, para distinguir: cosmé
ticos, perfumes y perfumería; deso
dorantes, preparaciones de tocador; 
toda clase de preparaciones para el 
cabelLo; shampoos, acondicionadores 
del cabello, lociones para el cabello, 
accesarios para el cabello; consistente 
en la palabra: 

.~LGENE 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques r¡ue contienen Jos produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampá>:dola, por medio de etiquetas 
que se les ad:tüeren y en cualquiera 

otra forma apmpiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., seis de julio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone er.' 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucígalpa, D. C., 
12 de julio de 1971. 

Adán López Pinwa, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha tres de agosto 
del año en curso, dictó sentencia d.e· 
clarando a Marilú V arela Lagos de 

Arauz, heredera ah intestato de su 
difunto padre legítimo don Miguel 
V arela Flores, y le concede la pose
sión efectiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de agosto de 1971. 

14 A. 71. 

José Francisco AceitUJW, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona!, de esta 

ciudad Puerto, al público en general, 

hace saber: que este Juzgado de Le
tras, en sentencia dictada con fecha 
primero de julio del año en curso 
declaró al señor Harry Vernon Coo~ 
per García, heredero ah intestato de 
su difunta esposa Lucila Cálix de 

Cooper, y le concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mE"ict" 

derecho. Representó al peticionario, 
el Abogado Tiburcio Flores Aguilar, 
con Carnet N' 0563.-Tela 3 de , 
agosto de 1971. 

14 A. 71. 

Manuel A. Recarte, 
Secretario. 
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TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha uno de ju· 
nio del año en curso, se presentó a 
este Juzgado, el señor Welby Norman, 
mayor de edad, casado, agricultor, 
hondureño, con domicilio en la aldea 
de French Harbour, de esta jurisdic
ción, solicitando Título Supletorio so· 
bre los siguientes lotes de terreno: 
a) "Un lote de terreno situado en la 
aldea de Freench Harbour, de esta 
jurisdicción municipal, que mide seis
cientos pies de largo por cien píes de 
ancho, y limita: por el Norte, con el 
mar; Sur, con propiedad de Nora 
Johnson, camino real de por medio; 
al Este, con solar de Rodman Borden; 
y, al Oeste, con solar de Charlie 
Thompson, que obtuvo dicho solar por 
compra a Edgar .McN ab, el siete de 
mayo de mi 1 novecientos sesenta y 
ocho; b) Un lote de terreno en Se· 
cond Bight, caserío de Rose Hall, 
compuesto de veinte (20) acres, y li
mita: al Norte, Sur y Este, con Wel· 
by N orman; y, Oeste, con terreno del 
mismo Welby Norman, adquirió dicho 
inmueble por compra que hizo al se
ñor Isidro Ruiz, e) veinte de febrero 
de mil novecientos setenta; e) Otro 
lote de terreno en J chson Bight, han· 
da norte de esta Isla, compuesto de 
quince y tres cuartos (JS3/4) de 
acres, limitada: al Norte, con terre
no de Jobn D. McLean, ahora de Ben 
Bodden; Sur, con terrenos de Dell 
Thompson e Isidro Ruiz; Este, con 
terreno de James Bodden, ahora del 
compareciente Welby Norman; y, al 
Oeste, con terreno de James Gough, 
que se encuentra cultivado con coco· 
teros y zacate, obtuve dicha propie
dad por compra que le h'zo a los se· 
ñores Ceorge Ebanks, Ivi v. de Rive
ra, Fredrick Brooks, Earl Ebanks, 
Ina Ebanks, Carene Ebanks y Ulely 
Ebanks, en primero de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve; d) Otro 
lote de terreno compuesto de nueve y 
medio (9lj2) eres, en el caserío de 
Hottis Spabrow, banda norte de esta 
Isla, el cual limita: al Norte, con 
suampo; Sur. con los herederos de 
John Kelly; Este, herederos de John 
Kelly y los de Brice; Y. al Oeste, con 
terreno de John A. Nelson. terreno 
que se encuentra cultivado de cocote· 
ros, zacate y árboles frutales, obtuvo 
esta propiedad mediante compra he
cha a la señora Orma v. de Norman, 
en treinta y un día de mayo de mil 
novecientos setenta y uno; e) Otro 

Viene de la la pá'lina 

Artículo 3•-Para atender a la Ampliación y Creación anterio 
ampliase los siguientes Ingresos del Presupuesto General de E~ res, 
Ingresos vigente: e 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarios 

Indirectos 

Impuesto sobre producción, Comercio Interno, Con· 
sumo y Transacciones. 

Impuesto sobre la Venta (3%) ................ . L 65.000.0() 
90.000.00 Impuesto sobre Fabricación de Cerveza ... . 

Impuesto sobre Consumo de Gasolinas y derivados 
del Petróleo .................................. . 95.000.00 

L 250.000.00 TOTAL .................................. . 

Articulo 4°-EI presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los ocho días del mes de julio de mn 
novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El ~cretarlo de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédltit 
Póblico, 

lote de terreno compuesto de treinta 
(30) acres de extensión superficial, 
situado en la aldea de Freench Har· 
hour, de esta compresión municipal, 
cultivado con zacate guinea, limita: 
al Norte~ con terreno nacional; al Sur, 
con propiedad de los herederos de 
Dudley Woods; Este, con propiedad 
de Norman Nixon, obtuvo esta pro
piedad mediante compra hecha al se· 
ñor Willian Nixon, e¡ cuatro de no
viembre de mil noYecientos sesenta 
y siete; y, f) Otro lote de terreno 
compuesto de veinte (20) acres, más 
o menos, cultivado de zacate artifi
cial, situado en la aldea de Freench 
Harbour, de esta jurisdicción, e] cual 
limita: al Norte, con terreno nacional; 
al Sur, con terreno de Jacinto Allen; 
al Este, con terreno de Freed Coo· 
per H.; y, al Oeste, con propiedad 

Ello Ynestroza M. 

de] señor Welby Norman, obteniendo 
esta propiedad mediante compra que 
le hizo al señor Willian Nixon, el 
ocho de junio de mil novecientos a
senta y siete, y al que les asigna ua 
valar de Diez Mil Lempiras. Y que 
careciendo de título de dominio, vieae 
a solicitar Título Supletcrio, Y fll' 
para probar los puntos de su ~ 
tud, ofrece el testimonio de los _. 
gos: Uel Woods, ]oseph Dixon 1 
Harry Dixon, mayores de edad, et

sados, agricultores, Y propietarios ~ 
bienes hondureños naturales, Y vrtl" 

' R • 15 nos de Freench Harbour.- oatá!l, 

de junio de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario· 

14 A., 13 S. y 13 O. 71. 
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~ 
ECONOMIA Y HACIENDA Acuerdo N: 1040 

Acuerdo N' 1029 

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

'-Designar la Delegación que en r~p;esen-
} d 1 Gobierno de Ho~duras concu~nra a l,a 

tJC!Ok e ·on Extraordinaria del ConseJO Econo
~ a :~ebrarse en la ciudad de San ~alyador 
:fe11i al 13 del presente mes, en la forma SigUiente: 

POR EL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Licenciado Manuel Acosta Bonilla, Jefe de la 
Delagación. , f 

Licenciado Valentm J. Mendoza, Sub-Je e. 

POR EL BANCO CENTR~L DE HONDURAS 
Ingeniero Humberto Leon, Asesor. 

2"-Al Jefe de la Delegación se 1~ otorgan por 
este medio amplias facultades para f¡rmar Conve
nios y Protocolos. 

3"-Hacer del conocimiento de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, el presente Acuerdo para 
qJe extienda a los designados las credenciales de 
estilo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Sub-Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, 

Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N' 1037 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Ca~celar, a partir dell" de septiembre del pre
;:.~o, el nombramiento del señor Julio César 
tro :n ez ~·· como Chofer en la Oficina del Minis
Ua' . ependlente de la Secretaría de Economía y 

Clenda.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

Eeon!tcre¿r_a¡? de Estado en los Despachos de 
1' .nacumda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar al señor Romualdo A. Centeno, Agente 
de Especies Fiscales de Cedros, dependientes de la 
Administración de Rentas de Francisco Morazán, 
en sustitución de Luis Raudales 0., que renunció. 

El nombrado devengará el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, de conformidad con el Artículo 105 de 
las Disposiciones Generales, a partir de la fecha 
en que una vez rendida la fianza de ley, tome po
sesión de su cargo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secertario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla. 

Acuerdo N' 1044 

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1966. 

Visto para resolver el oficio que literalmen-

Acuerdo N' 1025 

Tegucigalpa, D .C., 1' de octubre de 1966. 

Vista: Para resolver la solicitud presentada en 
ocho de diciembre del año recién pasado. por el 
señor Leonardo Fonseca Flores, mavor de edad, 
sr,Jtero, J\iotorista y de este vecindario; contraída 
a pedir h devolución de doscientos lempiras .. 
(T. 200.00) papados en concepto de imnuesto so
bre tradición de inmueble, en virtud de haberse 
resuelto el contrato de compraventa que lo originó. 

Resulta: Que el compareciente en apoyo de su 
solicitud manifestó lo siguiente: "vengo a solicitar 
ce me devuelva de impuesto de tradición sobre un 
inmueble que le vendí al Lic. Carlos AguiJar Pinel 
púr el precio de L 10.000.00 ubicado en la Lotifi
cación Camaguara de la ciudad de Comayagiiela y 
que autorizó dicha escritura el Notario Abogado 
don Antonio Dubón M., el 18 de enero de este año, 
en esta ciudad; habiendo verificado el pago de dicho 
impuesto según recibo-talonario Número 36272, ex
tendido por el Administrador de Rentas de este De
pa.rtamento, el 21 del mismo mes y año. Que en 
escritura otorgada por el declarante y el mencio
nado Lic. don Carlos Aguilar Pinel, ante el mismo 
Notario Abogado don Antonio Dubón M., en esta 
nisma ciudad, con fecha primero de noviembre d¡, 
este año, pactamos se resuelva el mencionado con
trato de compraventa, dejándolo sin valor ni efecto 
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aJoouno con garantía hipotecaria del mismo inmue
t!~ y que yo asumí la obligación de pagar y quedé 
taeultado para pedir la devolución de la cantidad 
de L 200.00 pagados por impuesto de tradición. 
Ambos testimonios se registraron en el Registro de 
la Propiedad de este Departamento, y que acom
paño ad-efectum videndi y se me devuelvan; obran
do en el testimonio de compraventa, razonado o 
ccpiado y agregado el citado recibo talonario". 

Resulta: Que se admitió la solicitud en men
ü0n y se dio traslado a la Dirección General de 
la Tributación Directa, para que emitiera el dic
tamen correspondiente. 

Resulta: Que dicha dependencia en trece de 
enero del año en curso, emitió el dictamen que 
literalmente dice: "en cu:mpj;miento del Auto que 
a'ltecede, emitido por la Secretaría .de E~onomía 
v H'lcienda. en el cual se manda dlCtammar so
bre la solicitud de devolución de dosciento'l len
pi.ras exactos. pres10nt~ da por el señor Leona_rdo 
FonsPca Flores: esta Dirección General cons'd"
m nue nor haber 'lido resuelto el Con.tr?.to de 
compraventa que motivó el pago del Iml)U~sto 
sobre la tradición del inmueble a que se refiere 
el mismo contrato según consta en escritura nú
h1ica autorizada 'por el Notario Antonio Du
b:',n M., es procedente acceder a la d~volución 
solicit:lda de conformidad con lo establecido en el 
Artículo lo reformado de la Ley de Impuesto so
bre Tradición de Inmuebles; no obstante lo esta
blecido en los Artículos 18 y 20 de su Reglamen
to respectivo". 

Cansiderando: Que cuando se resolviere el 
ro!'!trato y el tradente haya pagado el imnuesto. 
éste nodrá salicitar su devolución al Ministerio 
de Economía y Hacienda, quien previo dictamen 
de la Dirección General de la Tributación Direc
ta resolverá emitiendo el Acuerdo de Devolución 
en su caso, o denegando la solicitud. 

Considerando: Que la disposición anterior es 
aplicable a los casos de nulidad, revocación, reso
lución y cualquier otro acto de invalidez de un 
négocio jurídico que tenga como resultado dejar 
sin efecto, total o parcialmente, una escritura 
pública que transfiera el dominio de un bien in
mneble a título oneroso sobre el cual se haya he
cho efectivo el impuesto. 

Consirlerando: Clue según consta en el Tes
tJm')nio de la E<>cr'tl'ra Pilblic". autorizada por El 
Notario Antanio Dubón ~f~.rtínez, en esta ciudad 
cRpital el 18 de enero de 1965, el señor Leon::o.rdo 
Fonseca, celebró w1 contrato de compraventr. con 
el Licenciado Carlos AguiJar Pinel, de Llll lote de 
t2rrc>1o comr>uesto de dos fracciones con 4o casas 
en con~trn<:~ió!l ubic?.das en la Lotificación "Ca~ 
r1::..,.u~r"'' Barrio Lempira de la vecina ciudad de 
r<rnn~'!aP.'l\ela, pagando el tradente la suma de 
L 200 00 en concepto de impuesto sobre tradición 
de inmuebles. 

ro11siderando: Que los mismos contnt'lnte". 
"'1 r de novielC>bre de mil novecientos sPsenh ~· 
0•n,..,.... ...... 8,"'t('\ Jr,c_; oflci0s: del Not2_rio ?uto-ri~~~+,... 

r solvieron dicho contrato de compraventa segúa 
cm•sta en el Testimonio de Escritura Pública 
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acompañado, por lo que es procedente 
lo solicitado. ~~~!ceder 

1 

Por tanto: el Presidente Constituci 
Repúblic~, e~. aplicación d; los Artícul~~~ 
la ConstJtucwn de la Republica, l" de la i 
Lopuesto Sobre Tradición de Inmuebles 1~1 20 de su Reglamento, 5" del Decreto N: 58' 19¡ 
d-e octubre de mil novecientos sesenta y del 
y 8R del Código de Procedimientos Admm: 
ti vos, 

ACUERDA: 

Que por la Tesorería General de la Repúh¡ 
e~.. se devuelva al señor Leonardo Fonseca Ji\) 
r c"S, la suma de doscientos lempiras (L 200.00: 
nagados en concepto de Tmnu.csto Sobre Tradiciil 
de Inmuebles, en virtud de haberse resuelto, 
contrato de origen, debiéndo::;e af€ctar con esb 
devolución la misma cuenta de su ingreso.~ 
muníquese. 

O. LOPEZ!. 

El Secretario de Estado en las Despachos~ 
}~conomía y Hacienda, · 

Manuel Acosta W 

Acuerdo No 1046 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de !fa 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!'-Autorizar a los señores P. M., FélixPalt 
Escoto y Lic. Víctor Moya ~ardales, ,Para q111: 
diri ian a la ciudad de Bogobt, Colombia. con el 
de observar y estudiar la orgar,¡zación v.el f~ 
namiento de.las Oficinas de Crédit~ ~úbli~Y Jll 
hdurh General, dependiente del Mmiste!'lode 
ci( nda y Crédito Público ~e aouel nais, :; 
tél·mino de 2 semanas, a narhr del14 de noVI 
nróximo. · d ida! 

?"-Dar a dichos señores el pasaJe e · 
"e:oTI"'1'J v los viáticos corresnondientes. . 

3"-Que !a Secretaría de Relaciones ~ 
~es tome nota del presente Acuerdo.-Cornunkl' 

se. O. LO~! 

D oach(ll; El ~f'cretftrio de Estado en los es. 
Economía y Hacienda, ~ 

. Manuel Aeosta 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional. 
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